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ACTA MESA DE TRABAJO MESA DE TRABAJO EN TORNO A LA 

SANIDAD EN MÁLAGA 
 
 

En la ciudad de Málaga, siendo las 09:30 horas del día 25 de enero de 
2018, constituidos en la sala de reuniones del Área de Participación 
Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo sita en C/ Concejal Muñoz 
Cerván nº 3, para celebrar la sesión de constitución de la Mesa de Trabajo en 
torno a la Sanidad en Málaga, actuando como Secretaria Dª. Ángeles Manzano 
Domínguez, habiendo sido debidamente notificados en tiempo y forma todos 
los miembros la convocatoria, con el siguiente 
 

 
Orden del día: 

 

PUNTO Nº 01.- Aprobación de las actas de las Mesas celebradas con 
anterioridad. 

PUNTO Nº 02.- Continuación de los trabajos por parte de la comisión. 

PUNTO Nº 03.- Debate en torno a la última versión del informe de la mesa de 
trabajo. 

PUNTO Nº 04.- Análisis del documento remitido por la Federación Territorial de 
Asociaciones de Vecinos, CC.UU. del Municipio de Málaga capital y su 
provincia “Unidad”. 

PUNTO Nº 05.- Estado del Informe solicitado a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras. 

PUNTO Nº 06.- Ruegos y preguntas. 

 
 
Constatada la presencia de los miembros que a continuación se reseñan, 
queda abierta la sesión: 
 

1. D. Juan Antonio García Galindo, Vicepresidente del Consejo Social 
2. D. Juan Miguel Contioso Monclova, UGT-Málaga 
3. D. Rafael González Delgado, CCOO-Málaga 
4. D. Alfredo de Pablos Calelle, Agrupación de Desarrollo Málaga 

Accesible 
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5. D. Antonio Delgado Romero, Federación de Asociaciones de Vecinos 
Unidad 

6. D. Ramón Carlos Morales Cruces, Federación de Asociaciones de 
Vecinos Unidad 

7. D. Carlos Carrasco Pecci, Colegio Oficial de Médicos, en representación 
de los Colegios Profesionales Sanitarios 

8. D. Francisco Jiménez Játiva, Jefe de Servicio de Planificación Territorial 
y Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras de Málaga. 

9. Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 
Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 

10. Dª Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 
Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa 

 
 
 
PUNTO Nº 01.- Aprobación de las actas de las Mesas celebradas con 
anterioridad. 
 
El Coordinador de la Mesa, D. Juan Antonio García Galindo, comienza la 
reunión agradeciendo la asistencia a todos los miembros y a continuación 
pregunta por si hubiera alguna aclaración que hacer a las actas pendientes de 
aprobación del día 10 de octubre y 24 de octubre de 2017. No existiendo 
ninguna objeción a las mismas se aprueban por unanimidad. 
 
 
PUNTO Nº 02.- Continuación de los trabajos por parte de la comisión. 
 
El Sr. García Galindo hace un breve resumen del contenido de las reuniones 
anteriores y del punto donde se había quedado el trabajo desde la última 
reunión y a continuación se aborda el siguiente punto del orden del día. 
 
 
PUNTO Nº 03.- Debate en torno a la última versión del informe de la mesa 
de trabajo. 
 
D. Juan Antonio García Galindo informa de que se tiene ya la actualización del 
informe asumido como propio por la Mesa de Trabajo que fue elaborado por 
CCOO y que ha sido recientemente actualizado con los últimos datos del año 
2017. 
 
A continuación se abre un turno de palabra sobre su contenido, exponiendo en 
primer lugar D. Rafael González Delgado en qué ha consistido dicha 
actualización, que fundamentalmente se contiene en las dos últimas páginas 
del informe. Resume su contenido en la necesidad de adoptar algunas medidas 
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provisionales en tanto se construye el nuevo hospital, también está la 
necesidad de aumentar el número de camas, el aumento de los conciertos y la 
posibilidad de un consorcio por ejemplo con el Hospital San Juan de Dios, para 
poder disponer de un hospital privado para la sanidad pública. 
 
D. Juan Miguel Contioso Monclova, expone algunas discrepancias con el 
informe presentado. Entiende que respecto al número de camas que 
permanecen sin utilizar, inicio de la página 20 del informe, habría que incluir 
algunas más que no se han reflejado. Contesta D. Rafael González que 
algunas no se han incluido por que sí se utilizan de lunes a viernes. Finalmente 
se acuerda incluir el dato de 40 camas del Chare de Benalmádena, y por tanto, 
el total de camas que se podrían utilizar pasan de las 67 reflejadas en el 
informe a 107. Por otro lado, también se expone que se podrían aprovechar 
algunos de los pabellones del Hospital Marítimo que permanecen cerrados. 
 
D. Juan Miguel Contioso hace una rectificación en esa misma página al 
hacerse referencia a CCOO, cuando es un informe asumido por la Mesa de 
Trabajo en torno a la sanidad. D. Rafael González expone que ha sido un 
lapsus, puesto que se ha eliminado toda referencia al sindicato en todo el 
informe.  
 
Continúa el Sr. Contioso e indica que en la página 21 de dicho informe, en el 
apartado b) en vez de hacer referencia a 500 camas debe puntualizarse como 
de “al menos” 500 camas. Se acepta dicha puntualización por los miembros de 
la Mesa. 
 
Por último refiere D. Juan Miguel Contioso que en la página 23, cuando 
referencia a un consorcio con el Hospital San Juan de Dios, debería sustituirse 
la palabra consorcio por concierto y no definir ninguna entidad. 
 
D. Carlos Carrasco Pecci, comenta que se podría hacer un concierto con 
cualquier otro hospital, pero siempre que sea de forma transitoria y 
excepcional. 
 
D. Rafael González Delgado explica que el consorcio es más amplio y que 
puede cubrir un hospital entero, no sólo algunas especialidades. Respecto a las 
camas, aclara, estamos hablando de camas de crónicos que se liberarían. 
Entiende que es más rentable un consorcio que un concierto y que hay que 
buscar fórmulas nuevas porque ya se está saturando la sanidad privada. 
 
D. Juan Miguel Contioso discrepa y entiende que el concierto es menos 
gravoso para la Consejería de Salud. 
 
D. Alfredo de Pablos Calelle comenta que en un concierto se asume el hospital 
con dotación técnica, con el personal necesariamente. 
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D. Rafael González Delgado dice que el Hospital de San Juan de Dios cuenta 
con 398 camas de las que se podrían disponer como públicas. 
 
D. Alfredo de Pablos Calelle expone que la cama es un indicador de todo lo 
que falta, no en sí mismo. Sumar camas sin dotación técnica y profesional no 
sirve para nada. 
 
D. Rafael González Delgado el tema de las camas es porque no hay bastantes 
camas en el Hospital Regional. Las personas con multi-ingresos serían las que 
tendrían cabida con el hospital privado con el que se concertara. 
 
Además, el último estudio de la sanidad privada en Málaga revela que se está 
saturando el sector hospitalario privado. 
 
D. Juan Miguel Contioso manifiesta su discrepancia sobre los consorcios. 
 
En este punto interviene el Coordinador de la Mesa de Trabajo aclarando que 
este punto sobre concierto o consorcio no es necesario decidirlo al cien por 
cien ahora, y que es necesario seguir avanzando en el orden del día. 
 
D. Alfredo de Pablos Calelle comenta que el informe-resumen remitido por la 
Facultad de Ciencias de la Salud le ha parecido muy interesante, y por otro 
lado recuerda la necesidad de adoptar medidas en el tema de las urgencias. 
 
D. Juan Antonio García Galindo asiente en que se podría incorporar al informe 
de la Mesa algunos aspectos recogidos en los informes aportados por los 
miembros invitados en mesas anteriores pertenecientes a las Facultades de 
Medicina y de Ciencias de la Salud. 
 
 
PUNTO Nº 04.- Análisis del documento remitido por la Federación 
Territorial de Asociaciones de Vecinos, CC.UU. del Municipio de Málaga 
capital y su provincia “Unidad”. 
 
En este punto toma la palabra D. Antonio Delgado Romero de la Federación de 
Asociaciones de Vecinos Unidad quien comenta en primer lugar que D. Ramón 
Carlos Morales Cruces, Presidente de la Federación llegará en cuanto le sea 
posible y pide que disculpen su retraso debido a motivos ajenos a su voluntad. 
 
A continuación D. Antonio Delgado expresa su desacuerdo con que la Junta de 
Andalucía no estime necesario la construcción de un hospital den la zona este 
de la ciudad. 
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El Coordinador de la Mesa le aclara que según expresó el equipo técnico 
designado por la Junta de Andalucía, y que ha sido invitado a otras reuniones 
anteriores, no habían recibido tal encargo, sino el de la posibilidad de un 
macrohospital en Málaga. Así mismo, aclara que el Consejo Social y en 
concreto esta Mesa de Trabajo siempre han apoyado algún tipo de 
construcción hospitalaria en la zona este, pudiendo ser quizá una construcción 
tipo chare, además de la construcción de un gran hospital  en una zona que 
pudiera ser la situada detrás del Materno Infantil, según se está barajando 
recientemente como nueva posibilidad. 
 
En este mismo sentido abundan D. Rafael González  y D. Juan Miguel 
Contioso, destacando que está expresamente recogido en la página 22 del 
informe asumido por esta Mesa de Trabajo. 
 
D. Rafael González  manifiesta que es necesario buscar fórmulas y alternativas 
para dar una solución a este tema, y que la Junta de Andalucía no paralice el 
proyecto del gran hospital por la discusión de la zona este. 
 
D. Juan Miguel Contioso expresa que es ante la Junta de Andalucía ante quien 
han de reclamar esas instalaciones en la zona este, ya que esta Mesa de 
trabajo y el Consejo Social han manifestado su acuerdo al respecto desde un 
principio. 
 
D. Francisco Jiménez Játiva toma la palabra e indica que ha tenido 
conocimiento de que hoy va al Pleno del Ayuntamiento de Málaga una moción 
del grupo popular para apoyar la construcción de un hospital en la zona este. 
 
D. Antonio Delgado comenta que la reivindicación de un tercer hospital en la 
zona este hace muchos años que se llevó al Consejo Sectorial de Salud, donde 
se trató, siendo concejal D. Manuel Díaz, como Gerente de Urbanismo, y al que 
se le hicieron varias propuestas en cuanto a terrenos para su posible ubicación. 
 
D. Francisco Jiménez Játiva manifiesta que los terrenos a los que se refiere D. 
Antonio no tienen la necesaria superficie en metros para la ubicación de un 
gran hospital. 
 
Toma la palabra Dª Mª Ángeles Macías Aguado, Jefa de Servicio del área de 
Participación Ciudadana, quien comenta que le han enviado una copia de la 
moción del grupo popular y que la entrega a la Mesa para su conocimiento. 
 
D. Juan Antonio García Galindo acuerda con la Mesa que dicha moción sea 
remitida por correo electrónico a los miembros de la misma. 
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PUNTO Nº 05.- Estado del Informe solicitado a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras. 
 
D. Francisco Jiménez Játiva comienza su exposición sobre el contenido de este 
primer estudio preliminar realizado respecto a la viabilidad de los terrenos 
situados en la zona conocida como La Noria, situados detrás del Hospital 
Materno Infantil, afirmando que dicha parcela sí cabría la construcción del gran 
hospital previsto para Málaga. Se dispone de 76.000 metros cuadrados, con un 
estudio de impacto visual aceptable y con la posibilidad de edificación de cuatro 
o cinco plantas, con calificación adecuada y previsiblemente con una 
accesibilidad no difícil, previéndose hasta tres accesos  a la zona, pudiéndose 
enlazar con la circunvalación que está próxima. 
 
Señala D. Francisco Jiménez que la cesión de los terrenos de la zona de La 
Noria, al ser de Diputación, no llevaría ningún coste, ya que lo cederían 
gratuitamente para tal fin, al contrario que en otras localizaciones que habría 
que pagarlos. 
 
En este sentido señala D. Rafael González que con el ahorro del coste del 
terreno de ser otra ubicación podría invertirse en la dotación necesaria en la 
zona este. 
 
A continuación se reparte entre los miembros de la Mesa una copia del primer 
informe preliminar facilitado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
 
 
PUNTO Nº 06.- Ruegos y preguntas. 
 
D. Alfredo de Pablos pone de manifiesto que sería necesario contar también 
con un informe del área de Movilidad para saber si sería viable desde el punto 
de la accesibilidad, tráfico, aparcamientos,… la zona de la que se está tratando 
situada detrás del Hospital Materno Infantil. 
 
En este punto la Mesa de Trabajo en torno a la Sanidad en Málaga acuerda 
solicitar informe al área de Movilidad sobre la viabilidad en materia de tráfico de 
la construcción del futuro gran hospital en la citada zona, dando indicaciones el 
Coordinador de la Mesa para que se solicite el citado informe. 
 
D. Juan Antonio García Galindo hace un breve resumen de la reunión para que 
tenga conocimiento de su contenido el Presidente de la Federación de Vecinos 
Unidad, D. Ramón Carlos Morales Cruces, que llega en estos momentos, 
excusándose al no haber podido acudir desde el principio de la reunión, como 
ya puso de manifiesto D. Antonio Delgado Romero.  
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D. Ramón Carlos Morales Cruces aclara que hay que tener cuidado con el uso 
del término “tercer hospital” puesto que es un vocablo que se estaría utilizando 
políticamente por parte de la Junta de Andalucía de forma equívoca, ya que 
ellos estarían dispuestos a admitir algún tipo de instalación hospitalaria tipo 
Chare en la zona este de la ciudad.  
 
Sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 11.25 h 
 

 
 

EL COORDINADOR DE LA MESA LA SECRETARIA 
 
 

 

Juan Antonio García Galindo Ángeles Manzano Domínguez 
 


